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La Comisión de Medidas Fitosanitarias adoptó este tratamiento fitosanitario en su 16.ª reunión, celebrada en 2022. 

Este anexo es una parte prescriptiva de la NIMF 28. 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria TF 40-1 

NIMF 28 
Tratamientos fitosanitarios para plagas 

reglamentadas 

TF 40: Tratamiento de irradiación contra 
Tortricidae en frutas 

Adoptado en 2022; publicado en 2023 

Ámbito del tratamiento 

Este tratamiento consiste en la irradiación de frutas con una dosis absorbida mínima de 250 Gy para 

prevenir el desarrollo de adultos viables de Tortricidae con la eficacia establecida1.  

Descripción del tratamiento 

Nombre del tratamiento Tratamiento de irradiación contra Tortricidae en frutas 

Ingrediente activo No aplicable 

Tipo de tratamiento Irradiación 

Plagas objetivo Especies de la familia Tortricidae (Lepidoptera) 

Artículos reglamentados  Todas las frutas que son hospedantes de las especies de la familia 

objeto del tratamiento Tortricidae 

Protocolo de tratamiento 

Dosis absorbida mínima de 250 Gy para prevenir el desarrollo de adultos viables a partir de huevos y 

larvas de Tortricidae irradiados. 

Se tiene un nivel de confianza del 95 % en que el tratamiento conforme a este protocolo prevenga el 

desarrollo de adultos de aspecto normal a partir de no menos del 99,9949 % de los huevos y las larvas 

de Tortricidae. 

Este tratamiento deberá aplicarse de conformidad con los requisitos establecidos en la NIMF 18 

(Directrices para utilizar la irradiación como medida fitosanitaria). 

Este tratamiento no se debería aplicar a las frutas almacenadas en una atmósfera modificada porque esta 

puede afectar a la eficacia del tratamiento. 

                                                      
1 El ámbito de los tratamientos fitosanitarios no abarca aspectos relacionados con el registro de plaguicidas u otros 

requisitos nacionales para la aprobación de tratamientos por las partes contratantes. Los tratamientos adoptados 

por la Comisión de Medidas Fitosanitarias pueden no proporcionar información sobre efectos específicos en la 

salud humana o la inocuidad alimentaria, los cuales deberían abordarse mediante procedimientos nacionales antes 

de que las partes contratantes aprueben un tratamiento. Por otra parte, respecto de ciertos productos hospedantes 

se consideran, antes de la adopción internacional del tratamiento, sus posibles repercusiones en la calidad. Sin 

embargo, la evaluación de los efectos de un tratamiento sobre la calidad de los productos podrá requerir un examen 

adicional. Las partes contratantes no tienen obligación de aprobar, registrar o adoptar los tratamientos con vistas 

a su utilización en su territorio. 
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Otra información pertinente 

Dado que la irradiación tal vez no ocasione la muerte inmediata, los inspectores podrán encontrar huevos 

o larvas vivos, aunque no viables, o adultos deformes de Tortricidae durante el proceso de inspección. 

Esto no implica un fallo del tratamiento.  

El Grupo técnico sobre tratamientos fitosanitarios (GTTF) basó su evaluación de este tratamiento en el 

trabajo de investigación publicado por Hallman et al. (2013), en el que se respaldó la eficacia de la 

irradiación como tratamiento contra Tortricidae en productos hospedantes.  

La eficacia de este protocolo se calculó sobre la base del tratamiento de un total de 58 779 larvas de 

Grapholita molesta de quinto estadio, que no dieron lugar a ningún adulto viable, mientras que en el 

grupo de control el 94,8 % de las larvas dio lugar a adultos viables (Hallman, 2004). Se utilizaron datos 

relativos a Grapholita molesta porque se considera que es la especie estudiada más tolerante a la 

radiación (Hallman et al., 2013).  

El GTTF también consideró Arthur (2004), Arthur, Arthur y Machi (2016), Arthur, Machi y Arthur 

(2016), Batchelor, O’Donnell y Roby (1984), Bestagno et al. (1973), Burditt (1986), Burditt y Hungate 

(1989), Burditt y Moffitt (1985), Dentener, Waddell y Batchelor (1990), Faria et al. (1998), Follett 

(2008), Follett y Lower (2000), Follett y Snook (2012), Hofmeyr, Hofmeyr y Slabbert (2016), Hofmeyr 

et al. (2016), Lester y Barrington (1997), Lin, Horng y Hung (2003), Mansour (2003), Mansour y Al-

Attar (2014), Nadel et al. (2018) y Wit y van de Vrie (1986). 

La extrapolación de la eficacia del tratamiento a todas las frutas se basó en el conocimiento y la 

experiencia de que los sistemas de dosimetría de radiación miden la dosis real de radiación absorbida 

por la plaga objetivo independientemente del producto hospedante, así como en los datos extraídos de 

los trabajos de investigación sobre plagas y productos diversos que se enumeran en las referencias. No 

obstante, se reconoce que no se ha probado la eficacia del tratamiento en todas las frutas que son 

hospedantes potenciales de las plagas objetivo. En el caso de que se obtengan datos que muestren que 

la extrapolación del tratamiento a todas las frutas hospedantes de Tortricidae es incorrecta, se revisará 

el tratamiento. 
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CIPF
La Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) 
es un acuerdo fitosanitario internacional que tiene como 
objetivo proteger los recursos vegetales del mundo y facilitar 
un comercio seguro.
La visión de la CIPF es que todos los países tengan la 
capacidad de aplicar medidas armonizadas para prevenir 
la introducción y de plagas y minimizar el impacto de las 
plagas en la seguridad alimentaria, el comercio, el crecimiento 
económico y el medio ambiente.

La organización
 ◆ Hay más de 180 partes contratantes de la CIPF.
 ◆ Cada parte contratante cuenta con una organización 

nacional de protección fitosanitaria (ONPF) y un punto de 
contacto oficial de la CIPF.

 ◆ Se han establecido 10 organizaciones regionales de 
protección fitosanitarias (ORPF) para coordinar las ONPF en 
varias regiones del mundo.

 ◆ La Secretaría de la CIPF tiene enlaces con las organizaciones 
internacionales pertinentes que contribuyen a la creación 
de capacidad regional y nacional.

 ◆ La Secretaría de la CIPF es patrocinada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO).

Secretaría de la Convención internacional de Protección Fitosanitaria

ippc@fao.org | Web: www.ippc.int

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
Roma, Italia


